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vlsrAs: . _ --^.,,fñáriáles cumplidas cgn relaclÓn a

L as pre!:nr:It; i"t¡i5ff ¡ i¡rGtrTM,ilC
RESULTANDO:

Que surgen eiemenios oe convicción Eufjcienies acerca del

acaecimientÓ de los siguienles hechos:

1)Er-r2deJuriode20.lserinoasadoGF_IrFrrok,!.?;]j;;:t$

t"X'"':itBg::ffi A¡- cD t"F o" ea 'n'i 
de edad 

"n 
Ruta

39 próximo a ta cabecera oli pffi" a. lntrra.--. s"n cárlo§, lo que ocasionÓ su

fEllecimiento siendo enconrado postéiiormente cercanc a lÉ hora 05:30 de !a fecha

referida cuando circulában 
"n 

un, 
"a*pnata 

l-lyundar Mq!:-B 

- 

por Ruta 39

;;,ffigá;;tÜ;¡ oL¡ v J¡OAID impáctando ra

cámieneta con¡a lo que te iTeci¿ antes del 
'mpacto 

(a IVI quign conducÍa el

vehículo) qué éra un bulto. pensó que era una ,,mochila,.que estaba en el medio de

la ruta, ¡uego que impacta procede a detener el vehiculo y constatan las ocupantes

que 3e tratábe de una pergona aparentemente sin ,¡ida, llaraando énseguida al

Servicio 911. En ei lugar se hizo presente la Autor¡dad Pclicial. se constituyó la suscrita

v concurrió ei Dr. Mozzo (Médico Forénse) quien constató el fallecimiento de JI
AII il tuI. Se realizó en el lugar relevemiento fotográfico y pericial

por Policía Técnica.

Ef indagado C- admite el hecho expresando que venía con su novia Ar!
T- GI CI en ia fecha refÉrida aproximadamente a las 04:30 horas, de

un baile en las Canteras de Mareli donde habia ¡ngerido álguna§ cervezas. Conducia

una camioñeiá de su propiedad marea VW- Saveiro, modelo 20'11 de color gris Padrón

]Mat.í"rta B-- por Rutá 3§ dirécc¡ón sur- Noñe hácie Sán carlos,
cuando ya hebia atravesádo el pueñte sobre el Arroyo impactó ccn su vehículo a la
victima J[ A- qI MD dejando a la vicirma en el pgvimento,

retirándose rápidaménte del lugar los indagados. De la declaración de los ¡ndagados
surge claro que ambós sabíen que el vehículo hahÍa rmpactado a una persona pero

ninguno procedió a prestarle asistencia y tampoco avisaron a la Policíá, I un Centro
de AsistEñcia o a otra personE para poner en conoclrniento de Io ocurrido. Por el

contr€rio el indagado G- C- trato de despistar a Ia Policía ouando fue

interrogedo y al meeánico chapista dondé llevó el vehiculo para su reparación dando

explicaciones falsas de cómo habia provócado los daños dé su camioneta, dicÍendó
que los daños se causaron cuando se habia Eatido de la Ruta 12, y que viajaba sin

acompañante, Antes de llevarlo al mecánico ClD retiró restos del parabrisas y

capot de¡ véhfculo, causáñdose un corte en uha de sus maño§, la Policia Ie tomó



a

Ir

Los indagaoos declaran due lá vicriño éá r.,n¡^-i_ ^-- _

c¡rcrraban por Ruta an " ,; 
!1^:':t'*8 

se habría aIro]Édo contra él vehicuro mientres
c" ¿ o s ,, q ue .e ; ffi.i Ji 

j',i[j.: "di,:T:,.,i';,:.L ru.#:,::l,,f li1#: ;:Ta nadie y sin denunciar t ocurriOo f*pr".un qr.l" .u"anoo o.urr¡O el hecho habíaniebla, pero ambos declaren que labián quu n"»irn 
"rnitido a una personá.

2) La sefiipi€ná prueba de tos hechos imputados sLlrge de e) lsdeclarac¡ón de tos indáoácios g¡ ¡¡- t- GIb y f,F T_.I --, ,e,q.,,,vrf,r¡,vr, rr presencre o" arl-*runaores (art. 126 del Cpp);b) Declaráciones dE los también indagados: ¡i¡ c* p¡ e- LilMII D. J-, Dth Lú p-' F- y Jüt SI) A.-i-ca¡, ;)
Protócolo de autops¡a der Dr, sergio Moz¿o (Médto Foren§e); ActuácioneÉ poriciales
qué ihcfuye acta de inc¿utación de la camioneta vw saveiro, color gris. modelo 2011-
matrÍeula B 1e Padrón No t ( y libretá de propiecjad det vehiculo),
lelevarfiiénto fotográfico de Policía Tácnica

, 3) Pre§ente eñ lá rndágator¡a el Representanie del Ministerro
Ptiblico, Dr, Jorge Pasaron, manifiesta que se han reunido eiementoe dé convicción
suf¡ciento§ para entender que G- MtI C¡- Gtt¡, ha iócurrido en UN
DELITO DE HOMICIDIO CULPABLE PT.¡ NÉGINEru DE REITERACIÓ¡¡ ACNT COI\I

uN DELITO Oe OUtSIÓru DE ASISTENCIA, (arts. 18, 54, 60, 314 y 332 der Códiso
Penal), por lo que §oiicita su proc§safiiento con priÉiÓn, bájo tales imputac¡onÉs.

Asimismo, solicitó el procesemiento sin prisíón deAQD T- G- C-: baio

la ¡mputación de uN DELITO OE Otr¡lSIÓ¡t DE ASISTENCIA (Art§. 18, 60 y s32 del

G. Penal) y pidÉ §e le imponga como medida sustitutiva su arresto domiciliario
entrs lá§ 21r00 y las 05;00 horas por al plaao de 6a días

CONSIDÉRANDO:

l) Los hechos re§eñados ie§pEcto cie ¡os cuaies, existen

elementos cie convicción suficiÉntes, se adecuan "prima facie" !'especto dé G'h
Maf¡ Cm Gll a la figura delictual contenida en los árts 54, 60, 314 y 332

del Cédigo Penal, Dor lo cual el indagado debe §er enjuiciedo bájo la imputáeiÓn deUN

DELTTO DE HOMtCtDtO CUI_pffiLL eru REOtrUeiu DE REITERACIÓru Real cor'¡

UN DELITO oe OUtStÓfrl DE ASISTENCIA. Y el eniuiciarñiento de A- TI
G- Cl- por aju§ter§e su conducta, 'prima facie" a la figura delictual conten¡da

enlosartg.60y332delC.Fonal.porioouedeberáserprÓcÉ§adabajolaimputáción
dE UN DELITO PE OTTIISIÓU DE ASISTENCIA.



(,

--l.l) El procesamiento e recaer será con pris jón éñ Él caso dec-I/!-Cilty sin prisión én el caso def T-C-
Por los fundamentos expuestos, las normás citadas y lo

dispuesto en los árts. 12, 15 y 16 de la Coñ§titución de la Repúbtica;1iS a 127
172.184 a 186 y concordantes del CPF y 1 3. 5. 18 54.60, 314 y gBZ dét Código
Penal;

RESUELVO:

t)Décrétase el procésámiento con prisión oe GI rI
cdÚl bajo la imputación de uN oELlTo DE HoMlclDlo CULPABLE EN
RÉGIMEN DE REITERACIÓN REAL coN UN DELITo DE oMIsIÓN DE
ASISTENCIA_(ArI3, 54, 60, 314 y 332 del C. Penal). Y el procesamiento $in prisjón de
Aút Tll cl cI bajo ta imputación de UN DELtro DE oMtstóN DE
ASISTENCIA (Arts.60 y 332 del C. Penal); se le ¡mponé como med¡da sustitutiva
§u trré3to donl¡cifirrio €ntré las 2l:00 y fas 05:00 horas por el plazo dé 60 días,

está Sede
ll) Póngase constancia dÉ éncontrarse el prevenido a disposición de

lll) Solicítese a su respecto y agráguese lo3 antécedentes judiciales y
poiiciales.

lV) Téngase por ratificadás E ¡ncorporadas el sumario, las presentes

actuaciónes e ¡nformeg presumartales. con notic¡a,

V) féngase por designados defensores propuestos y aceptantes, Dr,

Marcélo Chiappara y Dra. Silvána lnzaurralde.

Vl) Se dispuso el archivo, siñ oerju¡c¡o respecto al indegsdo Nealplsl
Vll) Mod¡fíquese la carátu¡a.

OTh.FrrrnO¡II¡rp¡ngt Dra. ANA ELIZABETH RELOBA PEREIRA
rotlr t iiur{rr

JUEZ TETRADO


